
ACCESIBILIDAD DE 
SEGUNDA GENERACIÓN 
Jornada de Propuesta de Modelo Jornada de Propuesta de Modelo Jornada de Propuesta de Modelo Jornada de Propuesta de Modelo 

de Ley Autonde Ley Autonde Ley Autonde Ley Autonóóóómica de mica de mica de mica de 
Accesibilidad UniversalAccesibilidad UniversalAccesibilidad UniversalAccesibilidad Universal

ELENA CRUZ GONZELENA CRUZ GONZELENA CRUZ GONZELENA CRUZ GONZÁÁÁÁLEZLEZLEZLEZ

TTTTÉÉÉÉCNICO Y ABOGADACNICO Y ABOGADACNICO Y ABOGADACNICO Y ABOGADA



FINALIDAD DE LA PROPUESTA

PREGUNTAS:

• ¿Por qué?
• ¿Quién debería proponerla?

• ¿Cuál sería el modelo a seguir?



•¿POR QUÉ?

�Diversidad de las Leyes de 
Accesibilidad Autonómicas.

�No adecuación a la Ley de Igualdad 
de Oportunidades, No Discriminación 
y Accesibilidad Universal.



•¿QUIÉN DEBERÍA PROPONERLA?

�CERMI; 

�Fundación ONCE; 



•¿CUÁL SERÍA EL MODELO A SEGUIR?

� Se hizo un estudio previo de las normativas 
autonómicas de accesibilidad.

� Se estudió qué leyes nacionales y europeas podrían 
ser de interés para incorporarlas a la propuesta.

� La norma básica sería la Ley de Igualdad de 
Oportunidades, No Discriminación y 
Accesibilidad Universal.



ESTRUCTURA DE LA 
PROPUESTA DE LA LEY



I. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

¿Qué hemos querido destacar?

� 8,5% de la población total española tiene 
alguna discapacidad; y, por ello, se hace 
necesario la inclusión de una explicación 
más amplia sobre la accesibilidad 
universal y el diseño para todos.



� La ACCESIBILIDAD UNIVERSAL se 
presenta como una condición 
imprescindible para el ejercicio de los 
derechos – en igualdad de oportunidades-
por todos los individuos y para conseguir 
el logro de la dignidad humana y del libre 
desarrollo de la personalidad de todas las 
personas. 



� Constitución Española (1978)

� Artículo 1; la igualdad y la libertad de todos los ciudadanos. 

� Artículo 9. 2; la participación de todos los ciudadanos en la vida 
política, económica, cultural y social. 

� Artículo 10. 1; la dignidad de la persona, los derechos inviolables 
que le son inherentes(…) y el apartado 2 abre la puerta al 
reconocimiento por parte del estado de los Tratados, Acuerdos 
Internacionales y la Declaración de los Derechos Humanos.

� Artículo 148; competencias a las CCAA a la hora de regular 
determinadas actuaciones dentro de sus ámbitos competenciales



� Convención Internacional de Naciones Unidas 
sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, de 13 de Diciembre de 2006

� Ley de Integración Social del Minusválido, de 7 
de abril de 1982 (LISMI)



� Ley de Igualdad de Oportunidades, No 
Discriminación y Accesibilidad Universal 51 | 2003, 
de 2 de diciembre.

� Se introduce un modelo más amplio y moderno como el de 
ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS. 



II. DISPOSICIONES GENERALES (del 
artículo 1 al 3)

� Articulo 1. Objeto.

� Articulo 2. Principios.

� Artículo 3. Ámbito de aplicación.



III. MEDIDAS CONTRA LA 
DISCRIMINACIÓN Y DE ACCIÓN 

POSITIVA (del artículo 4 al 5)

� Articulo 4.1 y 2.Medidas contra la 
Discriminación.

� Articulo 5.1 y 2. Medidas de acción 
positiva.



IV. CONDICIONES BÁSICAS DE NO 
DISCRIMINACIÓN Y ACCESIBILIDAD 

UNIVERSAL (artículo 6)

� Articulo 6. Condiciones Básicas.



V. MEDIDAS DE FOMENTO Y 
DEFENSA (1ª Sección; art. 7 al 12.2ª

Sección; art. 13)

� Articulo 7. Medidas de fomento y 
participación .

� Artículo 8. Administraciones Publicas .

� Articulo 9. Sistema de Gestión de la 
Accesibilidad Global.

�� 11ªª SECCISECCIÓÓN; Medidas de FomentoN; Medidas de Fomento.



� Articulo 10. Medidas de innovación.

� Articulo 11. Participación de las organizaciones de  
Personas con Discapacidad .

� Articulo 12. Actuaciones para favorecer la Vida 
Independiente: Ley 39/2006, de 14 de Diciembre, de 
Promoción de la  Autonomía Personal y Atención a las 
Personas en Situación de Dependencia.



�� 22ªª SECCISECCIÓÓN; Medidas de DefensaN; Medidas de Defensa

� Articulo 13. Arbitrajes: Se someterán a arbitraje las 
quejas o reclamaciones que surjan en materia de 
igualdad de condiciones, no discriminación y 
accesibilidad universal. Cada CA contará con una junta 
arbitral.



VI. LEGITIMACIÓN 
(del artículo 14 al 15)

� Articulo 14. Legitimación Activa .

� Articulo 15. Legitimación Pasiva .



VII. PLAZOS APLICABLES A LA 
ACCESIBILIDAD UNIVERSAL

(del artículo 16 al 20)

� Articulo 16. Plazos aplicables a las relaciones con las 
Administraciones Públicas .

� Articulo 17. Plazos aplicables al acceso y utilizaci ón de los 
espacios públicos urbanizados y edificaciones.

� Articulo 18. Plazos aplicables a las Nuevas Tecnolog ías, 
Productos y Servicios de la Sociedad de la Información  y de la 
Comunicación Social.

� Articulo 19. Plazos aplicables a los modos de Transp orte.
� Articulo 20. Plazos aplicables a los bienes y servici os a 

disposición del público.

Todos los plazos se regirán por la LIONDAU y sus normas de desarrollo.



VIII. SANCIONES (articulo 21)

� Articulo 21. Sanciones e Infracciones: Ley 49/2007, 
de 26 de diciembre, por la que se establece el régimen 
de infracciones y sanciones en materia de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad.



IX. ÓRGANO AUTONÓMICO PARA LA 
PROMOCIÓN DE LA ACCESIBILIDAD Y 
LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

(del artículo 22 al 24)

� Artículo 22. Consejo para la promoción de la 
accesibilidad y la igualdad de oportunidades: órgano 
consultivo y de participación adscrito a la Consejería de 
Presidencia.



� Artículo 23. Composición .

� Artículo 24. Funciones.



DISPOSICIONES

� Disposición Adicional Primera: se regulará en el plazo de 6 
meses la inclusión en la currícula formativa de las universidades la 
accesibilidad universal y el diseño para todos.

� Disposición Adicional Segunda: las viviendas de protección 
pública, se mantendrán sin distribución hasta que se adjudique a la 
PCD que la hubiere solicitado.

� Disposición Adicional Tercera: los temas de accesibilidad y 
diseño para todos de las personas con discapacidad auditiva se 
regularán de acuerdo a la ley 27/2007.



Disposición Transitoria Única y 4 
Disposiciones Finales.



CONCLUSIONES

� Esta norma pretende reconocer el derecho de los destinatarios de
las políticas sobre discapacidad a la participación y decisión en el 
diseño y gestión de las medidas que tienen relación con sus 
derechos. 

� Desde la visión actual, el objetivo no es la integración sin más, sino 
la inclusión en el diseño de una sociedad formada para hacer 
frente a las necesidades de todos. La idea de inclusión significa 
emancipación y equiparación en derechos para que toda la 
sociedad cuente con las mismas oportunidades. 

� Es lo que ha pretendido esta propuesta de Ley Autonóm ica 
para que todos los derechos sean iguales en todo el t erritorio 
nacional.
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